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MBDlO AMBTENTll 
Y Rl!CI.JR.SOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión; Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comercial 
Dirección General qe Gestión Comercia_! 

Oficio·ASEA/UGSIVC/DGGC/11686/2017
Ciudad. de Méxicó, a 18 d� agosto de 2 O 1 7 

"2017. Arlo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los estados Unidos Mexi�anos"

C. DAVID E�EQUIEL MORALES BRIBIESCA
SUPER SERVICIO GARBRI, S. A. DE C.V . 
ESTACIÓN DE SERVICIO 5598, · . 

____
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PRESENTE 
• �, \ t 1 1 

\' \. ,_ 
1 ¡ 

Asunto: Licencia A
0
�biental Única 

, .. : _: :", .. ,- .. ·· .Bitá:i:ora: 0�/�UA01·64Ílü/16 
- 1 • • - - • � ' • 

- • 

En aten�_ión a !a-sblicitu9 ing(esada ;a �stá·,Ag�néia Nationa.,i ele S�guridad Industrial· y de
Protección al Me'did'Ambiente del Sector 1-{iqrpcarbu.ros, en' lo su�e.sívo la AGENCIA, el día 19
octübre 2 O 16 y turnada para su ateqción á fa Óírecdqn General de Gestión Comercial,,-adscrita
a la· Unidad de Gestión, Super'v'isión, .lnspect!ón y Vigilancia Comerdal, por medio del..cual en 
su carácter de ·r�presentante· legal del es�ablecir.ñiénto ·suPER -SÉRVIOÓ GARBRI, S. A. DE­
C. V •.. ESTACIÓN DE SERViCIO 559'8, con, ubícacion·_en AVENlijA, Vl'LLAGRAN ·817,

COLONI.A SANTA ANA PAGUECO,,MUNJÓP,10 PÉNJAMO;:-ESTAD.Q DE GUANAJUATO. 
cóbiGO POST AL ,3 6910, en ,lo sucesivo el REGULADO/tramita_ Licencia Ambientai' Ünica 
(lf:\l)): U,�a vez eval���a,,1a·int?r���ié_n P(esentadá,.:y . - :·:. :·.i� ·· ..... ,:, , ' ,. ·: �: 

- .. 

' ' 
i - C d-N S I D .E R ,A �.

f

D .O . - ·. . ··· ' . 

l. Que� e�ta Dirección'' General -de-Gestiór.i Cbmertial es co·;,pe�f nte�
0

para revisár, é,/�luar y 
resolver.sobre la Licencia Ambiental Üoica solicitada por· el:REG.ULAD.O, de conformidad ¡, . - .. 1 

con lo dispue?to en los artfq_ulos .4 fr.ac_ci<:>n XXV11 y 3 7, frá:cción XVIII· .9el Reglamento 

/ 
Interior de lá.Ag1;ncia Nac:iólilal de·Segur_idad Industrial ytde ProtecriQr:'l ''al,Medio Ambiente 
del Sector'Híf.tr0·ca.liburos. · .... - · · · .; · ·' ,· � 

,_ ., 

11. Que el día 19 octubre 2016. se. recibió en la AGENCIA,,la�solidtüd. de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento'·s_UPER.SERVlCl"O,G�RBRJ�.S- A. DE c.v .. misma que fue 
registrada con núm.ero de bitác.or"a 09/tuioú,-4/10/i'&. -

' ' 

111.. Que el día 31 de mayo de 2017 se· recibió en oficialía de partes de la· AGENCIA '\... 
información complernentar'ia para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única """'-. ' ' � , . V 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nl1eva Anzures, Delegaci6n Miguel.Hidalgo, t.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+SZ .. 55) 91.26.01.00 - · www:asca.gob.mx 

La Agencia N�clon?-1 de S�gurid::1 lnúustrial y rle Protección ;il Medio Ambi�nr= del S�ctar Hllfro(ar!>uros tambié,1 �1\lllt� el �cr611Ínio 'A5':A' 
·v las r,,1lao,?.s 'A�.,:,1c1� de s��l•riclJd F.n�rgiíl y Amhienc�·· rnmo n-,rr� 1i� ,v lóe11tl(f;111 in,cin,�i,)nal 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














